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no se han efectuado reclamaciones ni impugnaciones por parte 
de los afectados. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y prevía 
deliberación del Conseja de Ministros en su reunión del día 
catorce de agosto de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con lo prevenido en el 
artículo quinto de la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecien
tos sesenta y tres, en relación con el articulo diez de la Ley 
de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, se reconoce a la Entidad «Unión 
de Siderúrgicas Asturianas, S. A.» (U. N. l . N. S. AJ, el benefi
cio de expropiación forzosa para la instalación, en Veriña (As
turias) , de una red de regulación ' de aguas, depuración y alma
cenamiento de carbones. 

Artículo segundo.-A los efectos previstos en el articulo cin
cuenta y dos de la Ley de E~propiación Forzosa y concordante s 
de su Reglamento, se declara de urgencia la ocupación de los 
terrenos afectados por el proyecto de las instalaciones a que 
se refiere el artículo anterior y que aparecen descritas en h 
relación que consta en el expediente. que fué incluída en el 
anuncio para la información pública. inserto en el «Boletín 
Oficial del Estado» número doscientos noventa, de cinco de 
diciembre de mil novecientos sesenta y siete. debiéndose iniciar 
las obras en el plazo de tres meses y medio a contar desde la 
efectiva ocupación de los terrenos, estando su ejecución sujeta 
a lo previsto en el Acta de Concierto que «Unión de Siderúr
gicas Asturianas, S. A.» (U. N. 1. N. S. A.), tiene suscrito con la 
Administración. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Corufia 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Industria. 
OREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 2448/1968, de 16 de agosto, por el que 
se declara a don Rafael Muñiz González propieta· 
rio de la cantera de granito denominada «Cal de 
Xandia», sita en Arteijo. provincia de La Coruiia. 
con derecho a acogerse a los beneficios de la Ley 
de Expropiación Forzosa para la continuidad de 
su industria. 

Por cJ.on Rafael Mufiiz González se ha solicitado. en apli
cación de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 
qUinto de la Ley de Minas. y párrafo primero del artículo 
diez del Reglamento General para el Régimen de la Minería 
de nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis. acogerse 
a los beneficios de la Ley de Expropiación Forzosa para la 
continuidad de su industria en la cantera denominada «Cal de 
Xandía», situada en el término municipal de Arteijo. de la 
provincia de La Coruña. 

Tramitada la petición de acuerdo con lo prevenido en el úl
timo párrafo del mencionado articulo. y en atención a reunir 
la industria para cuya continuidad solicita el referido beneficio 
las condiciones señaladas en el artículo quinto de la Ley de 
diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro y 
noveno del Reglamento citado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa. 
deliberación del Conseja de Ministros en su reunión del día 
catorce de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara a don Rafael Muñiz González. 
propietaria de' la industria de extracción de granito en la can
tera denominada «Cal de Xandía». en término muniCipal de 
Arteijo. de la provincia de La Corufia, con derecho a acogerse 
a los beneficios de la Ley de E~propiación Forzosa para adqui
rir una parcela de terreno necesaria para las labores de extrac
ción de granito en la expresada cantera. 

Artículo segundo.-Vendrá Obligada don Rafael Muñiz Gon, 
zález a no paralizar los trabajos. salvo causa de fuerza mayor. 
por un plazo de tiempo superior a un año. a efectos de lo 
que dispone el artículo diez del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de nueve de agosto de mil novecientos 
cuarenta y seis. El incumplimiento de esta obligación llevará 
consigo la pérdida del derecho de los beneficios que se le con
ceden por este Decreto y permitirá al actual propietario o a sus 
causahabientes ejercitar el derecho de reversión de las fincas 
objeto de la expropiación. de acuerdo con lo establecido en la 
Ley de Expropiación Forzosa. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Coruna 
• dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Industria. 
OREGORIO LOPEZ BR.A VO DE CASTRO 

RESOLUCION de la Delegación de Industria ae 
Gerona TJor la que Se autoriza y declara la. utili
dad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 'in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por ENHER. 
con domicilio en Barcelona. paseo de Gracia, 13·2, en solicitud 
de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la línea eléctrica, cuyas características técnicas principales 
son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 331 de la línea a 25 KV. 
Gerona-La Bisbal. 

Final de la misma: En la E. T . número 8.017. que se empla
zará en 'terrenos propiedad de don Francisco J. de Ros y don 
Cándido · Mundet. 

Términos municipales: La Pera, Corsá, Rupiá, Parlabá, Ca-
savells. Serra de Daró. Fontanillas y GuaIta. 

Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea : Aérea. 
Longitud en kilómetros: 10.6. 
Conductor : Cobre de 16 y 35 milímetros cuadrados .de 

sección. 
Material: Apoyos de madera y aisladores de vidrio. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de io dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de. octubre; 
Ley 10/1966. de 18 de marzo ; Decreto 177'5/1967 de 22 de julio. 
y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de 
febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de enero 
de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la 'imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado. por Decreto 2619/1966. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
a?J-te la D.irecció?J- General de la Energía. en un plazo no supe
nor a qumce dI as. contados a partir de la fecha de esta pu
blicación. 

El importe de esta publicación será satisfecho por la Em
presa peticionaria. 

Gerona, 6 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe. Fernando 
Díaz Vega.-8.881-C. 

RESOLUC¡ON de la Sección de Industria de la 
Delegación PrOVincial de Málaga por la que se au
toriza la instalación de la línea de transporte de 
energia eléctrica que se cita y se declara en con
creto la utilidad pÚblica de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Sección de Industria de 
la Delegaci·ón Provincial de Málaga a instancia de «Compafiía 
Sevillana de Electricidad. S. A.». con domicilio en Sevilla (calle 
de Monsalves .. número.s 10 y 12), solicitando autorización para 
mstalar una lmea aérea de transporte . de energía eléctrica y 
la declaración en concreto de la utilidad pÚblica de la misma 
y cwnplídos los trámites reglamentarios ordenados en el capí: 
tulo !II del Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/'1966 sobre 
e~propiación ·forzosa y sanciones en materia de instaláciones 
eléctrica~. . 

Esta Sección de Industria, en virtud de las atribuciones que 
le confiere la vigente legislaCión. ha resuelto : 

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad. S . A~». la. 
instalación de la línea de transporte de energía eléctrica a 
2'5 KV.. de 17'5 metros de longitud. 

La finalidad de esta instalación es el suministro de energía 
al silo de Archidona 

Declarar en concret,o la utilidad pública de la instalació:Q
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966. sobre expropiaCión forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el detiarrollo y ejeCUCión de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítUlo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Málaga. 19 de septIembre de 1968.-El Ingeniero Jefe acci~ 
dental. Raúl Díez Berzosa.-8.778-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Pontevedra por la que se legaliza a la Empresa Hi
droeléctrica de Silleda "Cesáreo Sánchez Alonso» 
la instalación eléctrica que se cita y se declara en 
concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente AT. 47/68. incoado en la Delegación de 
Industria de Pontevedra, . a instancia de la Empresa «Hidro
eléctrica de Silleda "Cesáreo Sánchez Alonso"». con domicilio 
en Silleda, solicitando la legalizaCión de la instalación de una 
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línea de alta tensión a 15 KV., de 200 metros de longitud, que 
partiendo de la de Ponte a Silleda, en el punto en que cruza 
la carretera Silleda-Ocastro, ' finaliza en el centro de transfor
mación de 30 KV A., instalado en la margen derecha del ca
mino de Silleda a Vilanova, y de otra linea de alta tensión a 
15 KV., de 3'.500 metros de longitud, que partiendo del centro 
de transformación antes citado finaliza en el instalado en 
Fiestras (Silleda), de 20 KVA., relación 15.000/220-127 V., Y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo !II del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo In del Decreto 26,19/!1966, 
sobre expropiación forzosa, y sanciones en materia .de instala
ciones eléctricas, 

Esta Delegacion de Industria ha resuelto: 
Legalizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Silleda "Cesái'eo 

Sánchez Alonso"» la instalación de las dos lineas eléctricas. 
que antes se describen. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 
10/1006, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecucIón de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966. 

iPontevedra, 8 de ju1io de 1965.-El Ingeniero Jefe, JoaqUín 
María Gutiérrez Carrera.-2 .. 697-D. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 2449/1968, de ·14 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pÚblica la concentración 
parcelaria de la zona de Valdearenas (Guadala
jara). 

Los acusados caracteres de gravedad qUe ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Valdearenas (Guadalajara>, pues
tos de manifiestu por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduCiéndose de dicho ' estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la. 'concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
muladá con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de 
Concentración Parcelaría, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones 
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintIsiete de 
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de sep-
1¡iembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de. ur
gente ejecución la concentración parcelaría de la zona de Val
dearenas (Guadalajara>, cuyo perímetro será, en princ1pio, el 
del término mumcipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien-

, tos sesenta y dos. 
Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co

lonización y al Servicio Nacional de Concentración iParcelaria 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado qUe se acuerden gozarán de los beneficios má
Ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y 
(j.) del artículo diez de la citada Ley de ConcentracIón Paree
Taria. 

Artículo tercero.-La 'adquisición y redistribución de tierras, I 
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales 
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por '1 

la oitada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
ndes ciolntenida

i 
~ ten la ortdenacióhn Rural, de veintisiete de julio . 

e m novec en os sesen a y oc o. 
Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 

igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiCiones complementarias que reqUiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tlán a catorce ·de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

Jl:1 Min1Btro de Agrioultura, 
ADOLPO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2450/1968, de 14 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pÚblica la concentración 
parcelaria de la zona de Ocariz (Alava) . 

Los acusádos caracteres de graVedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Ocariz (Alava) , puestos de ma.
nifiesto por los agrícultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaría y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a 10 que ' se establece en la vigente Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones 
contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de 
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día ' trece de 
septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Ocariz (Alava), cuyo perímetro será en principio el de la parte 
del término municipal de San Millán, delimitada de la si
g~iente fo!,ma: Norte, término concejil de Munain; Sur. tér
nuDO mumcipal de Salvatierra en su concejo de Opacua' Este 
monte público de Ocariz (Sierra Encia), y Oeste, té~o mO: 
nicipal de Salvatierra. Dicho perímetro qUedará en definitiva 
modificado ' en los casos a que se ·refiere el apartado b> del 
artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria texto re
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesénta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d> del articulo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras, 
la concentración parcelaria y las obras y mejoras terrttorialea 
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán 
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural. de veintisiete 
de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, faqultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
Ia.s dis¡posiciones complementarias que requiera la ejecUCión de 
lo dispuesto en el m1smo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a catorce de septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2451/1968, de 14 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Munaín (Alava). 

Los acusados caraoteres de graVedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Munain (Alava) puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudig sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las moditlcaciones 
contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de . 
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa ~liberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de 
septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Munaln (Alava), cuyo perímetro será en principio el de la 
parte del término municipa,l de San Millán (Alava), del1mitada 
de la si¡uiente forma: Norte, término concejU de Mezquia -¡ 


